
ORDENANZA Nº: 35
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Artículo 1º: Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 08/96, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

  “Artículo 2º.- Los montos a percibir son los siguientes:

Consultas médicas: $ 2

Expedición de certificados: $ 5

Partos: $ 180

Cirugías (incluidas las cesáreas): $ 300

  (sin medicamentos y anestesias)

Internación Clínica (lapso menor a tres días): $ 15 por día

Internación Clínica (cada tres días posteriores): $ 10 por día

Curaciones: $ 8

Nieblas 5 Sesiones (2 por día): $ 5

Colocación de Inyecciones y vacunas: $ 5

Servicios Odontológicos (extracciones y arreglos): $ 5

Servicios de Radiología: $ 10

Ecografías: · $ 25

Legrados: $ 100.-“

Artículo 2º: Déjase sin efecto toda normativa que se oponga a la presente.-

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.-

FECHA DE SANCIÓN: 16/06/10

_____________________

            Carla Sandra Carta



        Vicepresidente 1º H.C.D.

PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /            /      


